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CONGRESO NACIONAL

Decreto número 37

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud presentada 

por Rafael Ayestas Barahona, reo de la 
Penitenciaría de esta capital, pidiendo, 
por vía de gracia, se le conmuten diez 
meses once días que le faltan para cum
plir las penas de presidio mayor .y me
nor que se le impusieron, respectivamen
te, por el delito de asesinato en la perso
na de Jesús Quezada y disparo ae arma 
en Luis Salamanca y Tomás Rojas, se
gún sentencia fecha 20 de mayo de 1910, 
dictada por el Juzgado de Letras 2? de 
lo Criminal de esta ciudad.

Considerado: que el seflor Ayestas no 
acompasa los documentos que laley pre
viene para otorgar la gracia que solicita, 

decreta:
Artículo único. —Deniégase la solici

tad de que se ha hecho referencia.
Dado en Tegucígalpa, en el Salón de 

Sesiones, á los veintiocho días del mes de 
enero de mil novecientos quince.

Francisco  Escobar,
Presidente.

M anuel  V illar,
Secretario.

L eandro V a l l a d a r e s , 
Secretario.

. Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese,,

Tegucígalpa, 29 de enero de 1915.
F. B er tr a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de J usticia, por la ley,

froylán 7 urdas.

Decreto número 38

El Congreso Nacional 
d e c r e t a :

Artículo único.—Declárase sin lugar 
la solicitud de indalto pedido por Teodo 
ro Fortín, Margarita Romero, Croa Gon
zález, J. Alfonso S. Castillo, Pedro Val- 
dés E. y D. L. Hernández, por ai y á 
nombre de todos los demás reos de la 
Penitenciaría de esta capital.

Dado en Tegucígalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintiocho días del mes de 
enero de mil novecientos quince. 

Francisco Escobar,
Presidentei

M anuel V illar ,
Secretario.

L eandro V allad ar es , 
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucígalpa, 29 de enero de 1915.
F. B er tr an d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia, por la ley,

froy lá n  lard os.

Decreto número 39

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solitud en que el seflor 

Licenciado don Pascual P. Torres pide 
que se le exima de !a obligación de ren
dir las cuentas que llevó como Pagador 
de las fuerzas que comandaba en Sfarai- 
ta el General don Sotero Barahona, las 
cuales defendían al Gobierno legitimista 
contra la revolución que surgió en la Re
pública á principio del afio de 1907, fun
dándose en que, con motivo del desastre 
que sufrieron las fuerzas del Gobierno 
de que él formaba parte, no le fuá posi
ble sacar los libros y documentos justifi
cativos de dichas cuentas.

Considerando: que los extremos en que 
se funda la solicitud del seflor Licencia
do Torres están debidamente comproba 
dos y que son justas y atendibles las ra
zones que aduce,

DECRETA:
Artículo único.—Exímese al Licencia

do don Pascual P. Torres de la obliga
ción de rendir las cuentas de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Tegucígalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintiocho días del mes de 
enero de mil novecientas quince.

F rancisco  Escobar, 
Presidente.

Manu el  V illar ,
Secretarlo.

L eandro V a l l a d a r e s , 
Secretarlo.

NUMERO 4.420

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucígalpa, 28 de enero de 1915.
F. B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Públicot

Leopoldo Córdom .

Decreto número 40

El Congreso Nacional 
decreta :

Artículo único.—Apruébase la conven
ción y acnerdo que dicen:

CONVENCION
de limites entre

HONDURAS Y GUATEMALA

«Los Gobiernos de las Repúblicas de 
Honduras y Guatemala, deseosos de es
tablecer de una manera definitiva la de
marcación de loa límites divisorios entre 
ambos países, que hasta hoy no ha podi
do verificarse, lo cual da lugar á dificul
tades que al común interés importa re
mover, y deseosos también de que dicho 
asunto se resuelva á satisfacción de am
bas partes con toda cordialidad y con la 
deferencia que corresponde á pueblos 
hermanos, vecinos y amigos, han creí
do conveniente celebrar una Convención 
que llene esas aspiraciones, y al efecto 
han nombrado á sus respectivos Pleni
potenciarios, el Excelentísimo seflor Pre
sidente de la República de Honduras, al 
seflor Licenciado don Guillermo Campos, 
Ministro Residente de su Gobierno cerca 
del Gobierno de Guatemala; y el Exce
lentísimo seflor Presidente de la Repú
blica de Guatemala, al seflor Doctor don 
Luis Toledo Herrarte, quienes, habiendo 
examinado sus respectivos plenos pode
res, que encontraron en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos 
siguientes:

Artículo l9—Los Gobiernos de Hondu
ras y Guatemala nombrarán una Comisión 
técnica mixta, compuesta de igual núme
ro de miembros por cada parte, para qus 
se encargue de estudiar todos los ante
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cedentes, documentos y datos que exis
tan sobre los límites entre ambas Repú 
blicas.

Art. 2?—Tan pronto como dicha Comi
sión esté organizada, dará principio á sus 
estudios; y podrá hacer sobre el terreno 
mismo de la frontera todos los recono
cimientos, operaciones y trabajos, te
niendo como punto de reunión la ciudad 
de Ocotepeque.

Art. 3Q—La Comisión consignará el 
resultado de sus estudios y observacio
nes en actas razonadas, que se extende
rán en un libro que, para ese fin, deberá 
llevarse por duplicado. Si en alguno ó 
algunos de los puntos de que se ocupe la 
Comisión no pudieren sus miembros po
nerse de acuerdo, consignarán la diver
gencia en el acta ó actas respectivas, 
exponiendo cuda uno los fundamentos de 
su opinión; y hecho esto continuarán el 
estudio de" los puntos restantes hasta 
concluir su cometido.

Art. 49—Al terminar la Comisión sus 
trabajos, enviará los libros de actas á los 
respectivos Gobiernos y les propondrá 
las bases que á su juicio deban adoptarse 
para celebrar un tratado que fije defi
nitivamente los límites entre ambas Re
públicas, acompañando un plano en que 
se halle trazada la línea divisoria, tal co
mo juzgue que deba marcarse, según el 
resultado de sus estudios.

Art. 5o—En vísta de las bases que pro
ponga la Comisión, los Gobiernos contra
tantes procederán á discutidlas y á definir 
en uu tratado los límites entre Honduras 
y Guatemala, Para este efecto, ambos 
Gobiernos nombrarán sus representantes, 
los que se reunirán para llenar su misión 
en Guatemala ó en Tegucigalpa, á más 
tardar, sesenta días después de conclui
dos loe trabajos de la Comisión mixta.

Art. 6?—Para tomar i&s resoluciones 
del caso, los Gobiernos contratantes, 
después que la Comisión mixta haya pre 
sentado el resultado de sus trabajos, ten
drán en cuenta las observaciones y estu
dios de la misma Comisión; las líneas de 
marcadas en documentos públicos no con
tradichos por otros de igual clase y de ma
yor fuerza, dando á cada uno el valor que 
le corresponda según su antigüedad y efi
cacia jurídica; la comprensión del territo 
rio que constituía las antiguas provincias 
de Honduras y Guatemala á la fecha 
de su independencia; las disposiciones de 
la Real Ordenanza, de Intendentes que en
tonces regía; y, en general, toáoslos do
cumentos, mapas, planos, etc., que con- i 
duzcan al esclarecimiento de la verdad, i 
dándose la preferencia á los que por su 
naturaleza deban tener más fuerza, por] 
razón de antigüedad, de ser más claros, | 
justos é imparciales ó por cualquier otro j 
motivo fundado, según los principios de! 
justicia. A la posesión solamente debe-! 
rá darse valor en lo que tenga de justo, I

legítimo y fundado, conforme á los prin
cipios generales del derecho y á las re
glas de justicia que sobre el particular 
tiene sancionadas el Derecho de Gentes

Art. 79—Al convenir en la fijación de 
la línea divisoria entre Honduras y Gua
temala, pueden los respectivos Gobier
nos, si lo creen necesario ó conveniente, 
adoptar el sistema de compensaciones 
equitativas, ateniéndose á las reglas y 
usos establecidos eu las prácticas inter
nacionales.

Art 89—Una vez determinada definiti
vamente por las dos Altas Partes con
tratantes la línea divisoria entre ambas 
Repúblicas, se establees desde ahora que 
las propiedades nacionales que deban 
quedar á uno ú otro lado de ella, perte
necerán, respectivamente, á las Repúbli
cas en cuyo territorio resulten compren
didas; y que las propiedades particulares 
que existan legítimamente tituladas con 
anterioridad al presente convenio, debe
rán ser respetadas como corresponde y 
gozarán de todas las garantías que para 
las de sus nacionales establezcan la Cons
titución y las leyes de cada uno de los 
países, á cuyas leyes estarán en un todo 
sometidas dichas propiedades.

Art. 9?—Si los Gobiernos no pudiesen 
ponerse de acuerdo en al gano ó algunos 
de los puntos en discusión, convienen en 
someter su decisión á un árbitro que se
rá el Presidente de los Estados Unidos 
de América. El nombramiento de árbi
tro deberá hacerse, á mástardar, dentro 
de sesenta días de publicada por el pe
riódico oficial la nota en que uno de los 
dos Gobiernos contratantes excite al otro 
á dicho nombramiento.

Art, 10.—En caso de excusa ó impedí 
mentó del Presidente de los Estados 
Unidos de América, se someterá el pun 
to ó puntos discutidos ¿  la decisión del 
Presidente de la República Francesa; en 
defecto de éste, á la del Presidente de la 
República de Chile, y si este alto funcio
nario no pudiese aceptar, á la de cual
quiera de los Presidentes de las Repúbli 
cas de Sud América, en que convengan 
las Cancillerías de ambos países.

Art. 11.—Los procedimientos y térmi
nos á que deberá sujetarse el juicio ar 
bitral, serán los siguientes:

1P Dentro de los sesenta días posterio
res á la fecha en qne la aceptación del 
árbitro fuese notificada á las dos Altas 
Partes, éstas le presentarán sus alegatos, 
planos, mapas y documentos.

2$ El árbitro comunicará al represen
tante de cada Gobierno el alegato del 
contrario, dentro de los ocho días si
guientes de su presentación.

39 Cada Gobierno tendrá derecho á 
rebatir el alegato de la parte contraria, 
dentro de los noventa días que sigan á la 
fecha en que el respectivo alegato le fue
se comunicado, y con ambas réplicas po-

I drán también presentarse documentos, 
planos y mapas.

49 El árbitro deberá pronunciar su fa
llo dentro de los ciento ochenta días si* 

: guientes á la fecha en que se hubiese ven
cido el término para contestar alegatos, 
háyanse ó no presentado éstos.

59 El árbitro podrá delegar sus fun
ciones para la tramitación y estudio del 
asunto; pero deberá emitir directa y per
sonalmente la sentencia definitiva.

Art. 12.—El laudo arbitral, cualquie
ra que sea, se tendrá como tratado per
fecto, obligatorio y perpetuo entre las 
Altas Partes contratantes, y no se admi
tirá contra él recurso alguno.

Art. 13.—La presente Convención se
rá sometida en Honduras y en Guatema
la á las ratificaciones constitucionales 
de ley; y el Canje de éstas se verificará 
en Guatemala ó en Tegucigalpa, dentro 
de los sesenta días posteriores á la fecha 
en que ambos Gobiernos hubieren cum
plido con lo estipulado en eáte artículo.

Árt. 14.—Lo dispuesto en el artículo 
anterior no obsta en manera alguna pa
ra la organización inmediata de la Comí: 
sión mixta, que deberá principiar sus es
tudios, á más tardar, dos meses después 
de la última ratificación, en conformidad 
con lo que se ha dispuesto en el presen
te convenio, sin perjuicio de hacerlojan- 
tes de las ratificaciones, si éstas tarda
sen, para aprovechar en los trabajos de 
campo la estación seca ó del verano.

Art. 15.—Ninguno de los plazos seña
lados en este contrato tendrá el carácter 
de fatal ni dará lugar á nulidad de nin
guna especie. El fin con que se han fi
jado es el de dar precisión al trabajo; 
pero si por cualquiera cansa no fueres 
suficientes para su objeto, es la volun
tad de las Altas Partes contratantes que 
la negociación se lleve adelante hasta 
terminarla en la forma estipulada, que. 
es la que creen más conveniente. A éste 
fin consienten en que el presente Conte
nió tenga la duración de diez años, duren-, 
te quyo término no podrá reverse ni mo. 
dificarse de ninguna manera, salvo esti
pulación en contrario, ni podrá tampoco 
dirimirse la cuestión de límites por otro 
medio.

Art. 16.—Las Altas Partes contratan
tes declaran que reconocen como válidos 
los trabajos ejecutados hasta la fecha 
por la Comisión mixta de Límites, en vir
tud y de acuerdo con la Convención sus
crita en esta ciudad el 19 de marzo de 
1895, por los Plenipotenciarios de ambas 
naciones. En fe de lo cual, los Plenipo
tenciarios de Honduras y Guatemala fir
man la presente Convención, en dos ejem
plares de un mismo tenor, que autorisan 
con sus respectivos sellos, en la ciudad 
de Guatemala, á primero de agosto de 
mil novecientos catorce.-Guillermo Cam
pos. —Sello.—Legación de Honduras e*
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Guatemala.—Ln is T ol edo Herrarte. — Se
llo.—Secretaría de Relacióne* Exterio
res.-República de Guatear la.»

«Tegucigalpa. 31 d** ¡igo-ito d»1 1914.— 
Con vista de la Convención de Límites 
celebrada en Guatemala el 19 del pre
sente mes por el sefior Ministro Residen
te de Honduras en Guatemala, Licencia
do don Guillermo Campos, con el Gobier
no de aquella República.—Considerando: 
qaé el sefior Ministro Campos, a! firmar 
la expresada Convención, se ajustó á las 
instrucciones que al efecto le fueron co
municadas por esta Secretaría de Esta
do; por tanto, el Prpsidente—Acuerda: 
—Aprobar en todas sus partes la Con
vención á que se ha hecho referencia, 
disponiendo que con ella se dé cuenta al 
Congreso Nacional en sus próximas se
siones, para los efectos legales.—Comu
niqúese.—Bertrand.—El Secretario de 
Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores,—Mariano Vásquez »

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintinueve días del mes 
de enero de mil novecientos quince.

F r a n c isc o  Es c o b a r ,
Presidente.

M an u el  V il l a r ,
Secretario.

L eandro V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo,
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 19 de febrero de 191 i.
F. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Mariano Vdsqvet.

Decreto número 41

BL CONGRESO NACIONAL,
Tomando en cuenta el considerable 

Movimiento de población y desarrollo co
mercial del departamento de Choluteca, 

decreta :
Artículo 19—Créase en el expresado 

departamento otro Juagado de Letras, 
oon el mismo personal y dotación que 
tiene el actual Juagado. Este se deno
minará Juzgado 19 y el de nueva crea 
ción, Juzgado 2U.

Art. 29—El Juzgado 19 comprenderá 
loe distritos de Choluteca y El Corpus y 
tendrá á su cargo el Registro de la Pro
piedad; y el Juzgad» 29 comprenderá los 
distritos de San Marcos, Pespire y A pa
ella gu a. La residencia del Juagado 2o 
será también la ciudad de Choluteca.

Art. 39— Facúltase al Poder Ejecutivo 
para que acuerde los gastos que impenda 
el establecimiento del Juzgado de Letras 
29, á efecto de que comience á funcionar 
el 19 de abril del afio en curso; y

Art- 4°—En la fecha indicada el Juez 
actual pasará al Juzgado S9 de Letras,

así los procesos fenecidos como los pen- ¡ 
dientes y las demás actuaciones y docu I 
meatos que correspondan á la jurisdic
ción territorial d** éste, previo el respec
tivo inventario que se formará por du
plicado.

Dado en Tegucigalpa, en el Salóu de 
Sesiones, á los veintinueve días del mes 
de enero de mil novecientos quince.

M ig u e l  Z iüniga, 
Vicepresidente.

Ma n u e l  V il l a r ,
Secretario.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 30 dé enero de 1915.
F. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia, por la ley,

Froylán 1 urcios.

Decreto número 42

El Congreso Nacional
d e c r e ta :

Artículo único.—Deniégase la petición 
del Coronel don Francisco Quiroz, por 
corresponder al Poder Ejecutivo la atri
bución de pensionar á ios militares inuti- 
lizados á causa de la guerra.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á ios treinta días del mes de 
enero de mil novecientos quince.

Mig u e l  Z iín ig a , 
Vicepresidente.

Ma n u e l  V il l a r ,
Secretario.

L eandro V allad ares , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 30 de enero de 1915.
F. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

Francisco J. Mejia.

Decreto número 43

El Congreso Nacional 
d e c r e t a :

Artículo único.—Apruébense los actos 
de) Poder Ejecutivo en el Ramo de Ins- 
tracción Pública, durante el afio econó
mico de 1913 á 1914.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los dos días del mes de fe
brero de mil novecientos quince.

M ig u e l  Z ú n ig a , 
Vicepresidente.

M an u el  V il l a r ,
Secretario.

A ntonio Berm údez M ., 
Vicesecretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: PubKquese.

Togucig-ilpa, 3 de febrero de 1915.
F. Brrtrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez,

Decreto número 44

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud elevada por el 

sefior Santos B. Tercero, contraída á pe
dir que, por vía de gracia, se reconozca 
á favor de los herederos legales del Ge* 
neral don Rafael Antonio Tercero la 
cantidad de quince mil setecientos pesos 
por pérdidas que éste sufrió en sus bie
nes durante las revoluciones de 1892 á 
1894;y

Considerando: que el peticionario no 
acompafia documento alguno justificati
vo del carácter con qoe gestiona,

decreta :

Artículo único.—Declárase sin lugar 
la mencionada solicitud.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los dos días del mea de fe
brero de mil novecientos quince.

M iguel  Zó n ig a , 
Vicepresidente.

Manuel V il l a r ,
Secretario.

A ntonio  B ermúdez M.* 
Vicesecretario.

Al Poder Ejecuti vo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1915.
F. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Desna
cho de la Guerra,

francisco J. M ofa.

Decreto número 45

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud presentada 

por la sefiora Elena X . v. de Sánchez, 
en que pide que por vía de gracia, se le 
conceda una pensión á sus menores hijo» 
Haydé, Raúl, Armando y Juana Sánche* 
X., en atención á que el padre legítimo 
de éstos, Juan Sánchez Flores, prestó 
sus servicios durante muchos afios en el 
Ramo de Telégrafos y murió cuando des* 
empellaba un cargo militar; y

Considerando: que son atendibles la* 
razones en que la peticionaria funda sa 
solicitud,

d e c r e t a :

Articulo único.—Conceder á la sefiora 
Elena X. v. de Sánchez, por mientras 
sus expresados hijos llegan á la mayor 
edad, la pensión mensual de treinta peso*.
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Dado en Tegucigalpa. en el Salón de 
Sesiones, á los tres días del mes de fe
brero de mil novecientos quince.

MIGUEL ZÓNIGA, 
Vicepresidente.

M a n u e l  V il l a r ,
Secretario.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
F. B e r t r a n d .

EL Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J- Mejia.
Decreto número 46

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo único.—Aprobar el acuerdo 
que dice:—«Tegucigalpa, 12 de agosto 
de 1914.—Vista la solicitud que con fecha 
4 del corriente elevó al Poder Ejecutivo 
el señor don Salvador Culotta, como re
presentante de la Monte Vista Transpor
tation Company, en la que manifiesta: 
que dicha compañía compra y consume 
para su empresa de transportes y sus tra
bajos agrícolas grandes cantidades de 
carbón, gasolina y otros combustibles, 
así como también importa frecuentemen
te lanchas de hierro armadas y desarma 
das, enseres y útiles de hierro para su 
construcción; y como estos materiales 
son muy pesados, el impuesto que tiene 
que- pagar resulta muy oneroso, por lo 
cual pide que se exencione á su represen
tada del pago I mencionado imnues 
to.—Considerando: que la Monte Vista 
Transportation Compnnv, con la empre
sa de transportas y trabajos de agricul
tura que hace algún tiempo tiene es
tablecidos en la Costa No<-te de la Repú
blica, presta grandes servicios al comer
cio d« aquél; y que es un deber del Esta
do ayudar á las empresas de la índole de 
la de que se trata; por tanto, el Presi
dente de la República — Acuerda:—l** 
Exencionar, por el término de dos años 
qvre se contarán desde esta fecha, á la 
Monte Vista Transportatión Cotnpany, 
del pago del impuesto de peaje por el 
combustible, maquinaría pesada, embar
caciones armadas y desarmadas y mate
riales de construcción y de agricultura 
que importe para los usos de la empresa, 
cfen-la condición de que si el Congreso 
Nacional no aprobara este acuerdo, la 
compañía pagará los derechos por el tan- 
to de mercaderías que haya importado; 
y-—2$ Que de este acuerdo se dé cuenta 
al Congreso Nacional en sus próximas 
sesiones, para los fines correspondientes. 
—Comuniqúese.—Bertrand.—El Secre
tario de Estado en el Despacho de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura,— 
M.> B. Rosales.»

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los tres días del mes de fe
brero de mil novecientos quince.

M ig u e l  Zú n ig a , 
Vicepresidente.

Manuel V il l a r ,
Secretario.

L eandro V alladares , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
F. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Decreto número 41

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

Artículo único.—Aprobaren todassus 
partes el acuerdo que dice:—Tegucigal- 
pa, 25 de junio de 1914.—Vista la solici
tud elevada al Poder Ejecutivo con fecha 
24 de marzo del corriente afio por el Li
cenciado don Rafael ValenzuelaFonseca, 
en su carácter de representante del Co
ronel don Alejandro Laínez, mayor de 
edad, casado, propietario, agricultor y 
vecino de Iriona, departamento de Co
lón, en i a cual manifiesta: que su repre
sentado es poseedor de mil hectáreas de 
terreno, -ituadas en el lugar llamado 
«Brus Laguna.» en el territorio de La 
Mosquitia, de las cuales tiene cultivadas] 
en Ja actualidad doscientas manzanas; j 
que estando en el firme propósito el so- ; 
ñor Laírez. de seguir cultivando de co
cos el terreno mencionado, viene á pedir 
que se le concedan algunas franquicias 
de las otorgadas á empresas de igual na
turaleza . —Oí ció el dictamen favorable 
del señor Fiscal General de Hacienda; y 
—Considerando: que con el otorgamien
to de las franquicias á que es acreedora 
la empresa de que se trata, se fomenta 
una vez más el desarrollo de la agricul- 
ra, base de la riqueza de los pueblos; 
por tanto, el Presidente de la República 
—Acuerda:—1? Conceder á don Alejan
dro Laínez, para que pueda dedicarse en 
grande escala al cultivo y beneficio de 
los cocos, en el terreno arriba expresa
do, )o siguiente:—a) Derecho de expor
tar, libre de todo impuesto fiscal estable
cido ó que en lo sucesivo se establezca, 
los cocos y demás productos que obten
ga de los mismos.—b) Derecho de intro
ducir, libre del mismo impuesto, con ex
cepción del de peaje, la maquinaria y ac
cesorios que sean indispensables para la 
empresa, tales como aceites, lubrican
tes, bandas, asbestos, etc., rieles, carros, 
locomotoras, herramientas para caminos 
y agricultura, carretas, muías para el 
servicio de la empresa, amenes, cadenas.

saasssssas ■ — t-  ~  '■ ■ ir »---- a

yugos, alambre para cercas, sacos va
cíos, combustibles y forrajes, con excep
ción de las provisiones de boca para jor
naleros, ó sean maíz, fríjoles, arroz, ha
rina, manteca, sal. papas, bacalao, cebo
llas y ajos, por los cuales pagará el con
cesionario los respectivos impuestos fis
cales y municipales. Cuando el Conce
sionario tenga que hacer introducciones 
de los artículos enumerados anterior
mente, deberá presentar previamente al 
Ministerio de Fomento la lista general 
detallada de dichos artículos, para que 
éste, calificándolos, gestione en el senti
do de que se ordene su libre registro.— 
20 El concesionario deberá emplear de 
preferencia operarios del país á fin de 
qúe éstos puedan adquirir conocimientos 
prácticos en los sistemas modernos del 
cultivo y beneficio de los cocos; pero si 
por la magnitud déla empresa no pu
diese encontrar en el país suficiente nú
mero de brazos, tendrá el derecho de 
traer operarios extranjeros, á excepción 
de chinos y negros. Los empleados y- 
operarios de la empresa estarán exentos, 
durante el tiempo de su servicio, de car
gos concejiles, paradas y servicios mili
tares,—3b Esta concesión durará dies*- 
años, contados desde la fecha en que sea 
aprobada por el Congreso Nacional, pu- 
diendo ser trasferida con todos los dere
chos, franquicias y obligaciones á los 
herederos ó causahabientes del concesio
nario; y caducará si éste 6 sus herede
ros ó causahabientes comerciaren con los 
artículos que introduzcan libres de dere
chos. ó no cumplieren con cualquiera de 
las obligaciones que en ella se les impo
nen, o si el concesionario no establece el 
cultivo de los cocos en la escala que 
promete.—4P El presente acuerdo debe* 
rá someterse á la aprobación del Congre-* 
so Nacional, para que surta los efectos 
legales.—Comuniqúese.— Bertrand.-r El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
por la ley,—Manuel S. López.»

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los tres días del mes de fe-, 
brero de mil novecientos quince,

M ig u e l  Z í n i g a , 
Vicepresidente.

M an u el  V il l a r ,
Secretarlo.

L eandro V allad ar es  
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
F . B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. L/ópea.
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Decreto número 4*

El Congreso Nacional
DECRETA;

Artículo único.—Aprobar en los térmi
cos siguientes el acuerdo del Poder Eje 
cativo de 22 de julio de 1914.—Vista la 
solicitud elevada al Poder Ejecutivo por 
el Doctor don Eusebio Toledo, con fecba 
18 de marzo del corriente afio, en la que, 
á nombre y representación del señor don 
Enrique Toledo López, mayor de edad y 
vecino de La Ceiba, en el departamento 
de A ti án ti da, manifiesta: que su repre
sentado, creyendo de conveniencia públi
ca el establecimiento de una fábrica de 
jabón y velas en el puerto de su domici
lio, ha dispuesto instalar una de esta cla
se» para lo cual necesita la protección 
del Estado.—Visto asimismo el informe 
favorable del señor Fiscal General de 
Hacienda; y—Considerando: que la fá
brica de que se trata será de positiva 
utilidad para los habitantes del depar
tamento donde funcionará; por tanto, 
ei Presidente de la República—Acuerda: 

Conceder á don Enrique Toledo Ló- 
pe*, por el término de cinco afios, con
tactos desde esta fecha, el derecho, no 
exclusivo, de establecer en el puerto de 
La Ceiba una fábrica de jabón y velas 
di todas clases; por una sola vez, la in
troducción, libre de toda clase de dere
chos é impuestos fiscales, establecidos ó 
por establecer, con excepción del de pea
je, de la maquinaria, herramienta, úti
les, etc.; y por el término de esta contra
ta,' de las materias primas que no se pro
duzcan en el país, empaques en cantidad 
necesaria para la instalación y  sosteni
miento de la empresa; siendo entendido 
-qtfe el concesionario, al hacer los pedidos 
respectivos, deberá enviar previamente 
l i ‘ lista general detallada, de los artftíu- 
Iqa.que tenga que introducir, á la Secre
tada de Fomento, para que ésta, califi- 
dándolos, gestione en el sentido de que 
séórdene su libre registro.—2® El epn- 
«¡etfionario queda obligado á enseñar la 
elaboración de los productos de la fábri- 
¿¿ ‘aludida á los jóvenes hondurefiós que 
©I Gobierno tenga á bien designar y á 
'entregar mensual mente al Hospital del 
puerto de La Ceiba, ó á cualquier otro 
establecimiento de beneficencia, una arro
ba de jabón y  otra de velas.—39 La pre 
•ante concesión podrá ser traspasada á 
ftfybr de cualquiera persona ó compañía, 
excepto á Gobiernos y corporaciones de 
-¿¿fecho público extranjeros, quienes en 
ningún caso podrán recurrir á la vía di
plomática por motivo de esta concesión, 
debiendo ser aprobado el traspaso por 
¿1 Qobierno, para que surta los efectos 
¿a le j .—40 La fábrica de que se hace 
fefárencía deberá estar funcionando, á 
vúm tardar, dentro de un año, que se con 
¿ná también desde esta fecba; para lo

cual podrá el concesionario introducir la 
maquinaría y materiales indispensables1 
para su instalación, funcionamiento y 
mantenimiento de acuerdo con el artícu
lo H\ siendo entendido que en caso de 
que el Congreso Nacional no apruebe es
ta concesión, aquél pagará los derechos 
que le hayan sido dispensados para la in
troducción de los artículos á que se re
fiere el artículo 1*? de la misma.—5? La 
presente concesión caducará por el hecho 
de que el concesionario no establezca la 
fábrica mencionada dentro del término 
fijado, ó por que trafique directa y espe
cialmente con los artículos introducidos 
libres de derechos, en cuyo caso, además, 
quedará incurso en las responsabilida
des consiguientes; y—6Q Que del presén
te acuerdo se dé cuenta al Congreso Na
cional en sus próximas sesiones, para 
los fines de ley.—Comuniqúese —Ber- 
trand.—El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, por la ley,—Manuel S. Ló
pez.*

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los tres días del mes de fe
brero de mil novecientos quince.

M ig u e l  Zú n ig a , 
Vicepresidente.

Ma n u e l  V il l a r ,
Secretario.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese,

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
F. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Decreto número 49

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

Artículo único.—Aprobar el acuerdo 
de fecha BO de enero próximo pasado, en 
los términos siguientes:—«Tegucigalpa,
30 de enero de 1915.—Vista la solicitud 
que el día 22 del presente elevó al Poáer 
Ejecutivo don Rafael Coello Ramos, en 
que manifiesta: que hay en el país mu
chos jóvenes que se dedicarían al arte 
musical, pero que no lo hacen, porque 
siendo en la generalidad sumamente po
bres, no les es posible comprar instru
mentos de los que por casualidad pide el 
comercio; los cuales, además de ser de
masiado caros, son de mala calidad; y 
tomando en cuenta tales razones, y en 
vista de que no hay en este'comercio una 
oasa que se dedique exclusivamente á la ! 
importación de instrumentos; y estando,! 
por otra parte, el peticionario relacionado 1 
con las mejores casas fabricantes del ex
terior, se propone establecer una en esta

ciudad, para cuyo efecto y  á fin de poder 
vender los instrumentos que le lleguen 
á precios que estén al alcance de las cla
ses pobres, pide se le conceda, por el 
término de cinco años, la introducción li
bre de instrumentos de música y sus ac
cesorios.—Considerando: que es conve
niente proteger las bellas artes, por cuan
to contribuyen á la educación, moral del 
pueblo; por tanto, el Presidente de la 
República—Acuerda :-l 9 Conceder á don 
Rafael Coello Ramos, por el término de 
cinco años, que se contarán desde que el 
Congreso Nacional apruebe esta conce
sión, la introducción, libre de toda clase 
de derechos é impuestos fiscales estable
cidos ó por establecer, con excepción del 
gravamen de peaje, de toda clase de ins
trumentos de cuerda para orquesta, es
tudiantinas, cuerdas, útiles y accesorios 
para los mismos y de toda clase de obje
tos que tengan relación directa con la 
música, como papel, plumas especiales, 
música impresa, etc.—20 El concesiona
rio queda obligado á vender al Gobierno* 
á principal y costo, según facturas, los 
instrumentos y demás artículos de músi
ca que tenga á bien comprarle para sus 
bandas, orquestas y establecimientos de 
enseñanza; yálas municipalidades con 
un diez por ciento de rebaja sobre los 
precios corrientes; y— 30 Este acuerdo se 
someterá al conocimiento y aprobación 
del Congreso Nacional en sus actuales 
sesiones, para los fines consiguientes.— 
Comuniqúese.—Bertrand.—El Secreta
rio de Estado en el Despacho de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, por la 
ley,—Manuel S. López.»

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los tres días del mes de fe
brero de mil novecientos quince.

M iguel  Z ú n ig a , 
Vicepresidente.

M a n u e l  V il l a r ,
Secretario.

L ean dro  V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
F. B ertra n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, por la ley,

Maivuel S. López.

Decreto número 30

El Congreso Nacional 
d e c r e t a :

Articulo único.—Deniégase el indulto 
del tiempo que falta al reo José María 
Reyes para cumplir la pena de ^iete afios 
seis meses que se le impuso por el Jues 
de Letras de Atlántida en abril de 1912 
por homicidio en la persona de Felipe 
Reyes Sarmiento.
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Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los tres días del mes de fe* 
brero de mil novecientos quince.

M ig u el , ZVn ig a , 
Vicepresidente.

M an u el  V il l a r ,
Secretario.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
F. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Josticia, por la ley,

Froyláa 1 urdo*.

Decreto  ̂número 51

El Congreso Nacional 
d e c r e ta :

Artículo único.—Declárase sin lugar 
el indulto solicitado por el reo Manuel 
Coto M. de la pena de tres afios de pre
sidio que le faltan para cumplir la de 
once afios que se le impuso por el delito 
de homicidio.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los cuatro días del mes de fe* 
brero de mil novecientos quince.

M ig u e l  Z ú n ig a , 
Vicepresidente.

M a n u e l  V il l a r ,
Secretario. , „

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1915- 
P. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en e1 Despa
cho de Justicia, por la ley,

froyl&n 7urdo*.

Decreto número 52

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la nota del sefior Secre

tario de Estado en el Despacho de Beta 
dones Exteriores, Doctor don Mariano 
Visques, en la que solicita que se le con 
ceda permiso para aceptar la condecora- 
dón que el Gobierno de Italia le ha con
ferido con ocasión del canje del Tratado 
de Arbitraje celebrado por Honduras eos 
aquel Gobierno,

d e c r e t a :
Artículo único. -  Otórgase al sefior Dr. 

don Mariano Visques, Secretario de Es
tado en el Despacho de Relaciones Ex 
teriores, el permiso que solicita para 
aceptar la condecoración de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, i  los cinco días del mes de fe 
brero de mil novecientos quince.

M ig u e l  Z ó n ig a , 
Vicepresidente.

M a n u e l  V il l a r ,
Secretario.

L ean dro  V a l l a d a r e s .
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1915.
F. B e r t r a n d .

El Subsecretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

R. de J. Urrutia.

Decreto número 53

El Congreso Nacional 
d e c r e t a  :

Artículo 14—El artículo l 9de) Decreto 
número 11, de fecha 26 de enero de 1909. 
que reforma el inciso 2? del artículo 50 
de la Ley de Organización y Atribucio
nes de lob Tribunales, se lee á así:—L 's 
Cortes de A p elacion es  de lo  Civil -y <lt> 
lo Criminal de la Sección de Tegucigal
pa tendrán, respectivamente, la denomi
nación de Corte 1* y Corte 2* de Apela
ciones de la Sección de Tegucigalpa, 
Olancho, El Paraíso, Choluteca y V¡»11e. 
Ambas Cortes entenderán de la materia 
criminal y civil en el orden siguiente:

La Corte 14 conocerá de los asunto® 
de) departamento de Tegucigalpa, y la 
Corte 24 , de los juicios de igual natura
leza de los departamentos de Olancho, 
El Paraíso, Choluteca y Valle.

Artículo 24 —El presente decreto em
pezará á regir veinte días después de su 
publicación. En consecuencia, la Corte 
14 de Apelaciones remitirá á la 24 todos 

I los negocios que del departamento de 
Valle obren en su despacho y en los cua
les no se hubiere citado para sentencia.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los cinco días del mes de 
febrero de mil novecientos quince.

M ig u e l  Z ó n ig a , 
Vicepresidente.

Man u el  V il l a r ,
Secretario.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretarlo.

A ! Poder Ejecutivo
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1915.
F. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia, por la ley,

froylán Tur ció*.

A V I S O S

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Ataña- 
sio Oliva, mayor de edad, casado, labrador, ve
cino de Catacamas, presenta hoy, á las diez a. 
m., para su inscripción en este Registro, previa 
publicación, la primera copia de una escritura 
pública autorizada el dos de diciembre de mil 
novecientos doce, por el Juez de Paz del muni
cipio de Puerto Cortés, don Henry Coindet, en 
la que consta que don Luis Melara, mayor de 
edad, soltero, Abogado, de aquel vecindario, 
donó de manera irrevocable al sefior Atanaato

Oliva un potrero de zacate artificial, cercado» 
con alambre, como de veinticinco á treinta 
manzanas de extensión, sito en la margen iz
quierda del rioGuayape, en terrenos ejidalesde 
Catacamas. y una casa de paredes de estacón, 
cubierta con tejas, de diez varas de Oriente á 
Poniente por seis de Norte á Sur, con un corre
dor al lado Norte y una cocina al Sur, sito en el 
punto La Canoa, jurisdicción de Cata camas,-in-^ 
mediato al potrero antes descrito, bajo los lími
tes siguientes: ai Norte, terreno pantanoso de 
por medio, potrero de Baltazar Escobar; a) Sur, 
potrero de Francisco Oiica: al Este, platanarde 
Francisco Oliva, terreno p a n ta n o s o  d e  por me
dio: y ai Oeste, el rio G u a y a  pe. N<* habiendo» 
antecedente inscrito con relación á estas pro
piedad' s, se hace saber al público para los^fec- 
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—JutlcaL- 
pa, 29 de diciembre de 1914.

A n d r é s  Felipe Díaz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Afcana- 
sio Oliva, mayor de edad, casado, labrador, de- 
este vecindario, ha p cese otado hoy, á las diez a  
m., para su inscripción en este Registro, previa 
publicación, )a primera copia de una escritura, 
pública autorizada el veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos trece, por el Juez de Paz 
de lo Criminal de Catacamas, Guillermo Rosa
les, en la que consta que A tañado Oliva ya di
cho, con poder de don Luis Melara, vecino de 
Puerto Cortés, vendió á doña María de Jesús- 
Osorio de Melara, vecina de Catacamas, por el 
precio de trescientos pesos que confesó haber 
recibido, una casa sita en una de las calles trans
versales de Catacamas, de diez varas de largo- 
por siete de ancho y  tres varas de corredor, en, 
un solar de diez varas de frente por veinticinco» 
de fondo, limitado: al Norte, solar de Luis Me
lara; al Sur, solares y casas de Juan Blas Irías 
y de la mortual de Josefa Lara, mediando calle;, 
al Este, casa y solar de Serapia Martínez; y tí 
Oéste, casa y solar de Simón Sánchez; un sotar 
sito al Norte de la casa antes descrita, de cua
renta y seis varas de Oriente á Poniente, por el 
Sur; cuarenta y cuatro varas por el Norte, tam
bién de Oriente á Poniente: cincuenta y dos r  
dos cuartos varas de Norte á Sur, por el Occt- 
dente; y cincuenta y dos y dos cuartos vara» 
por el Este, de Norte & Sur, limitado: al Nortea 
solar de Luis Melara y tapial de Arcadlo JBdhs- 

iverrfa; al Sur, sol ares de Valentín Móntenos» y 
Simún Sánchez; al Este, solarra de Serapí^Mtp- 
tínez, Guadalupe Munguía y Teresa Navarro; y 
al Orate, solares de Camilo Rodríguez y Jera 
Salgado; y otro solar de veintitrés y tres cau
tos varia de Norte á Sur, por veinte vara» de 
Este á Oeste, al Norte del antes demerito, y 8- 
mitado: al Norte, solar de la mortual dePttH» 
carpo Navarro; al Sur, el solar ya descritoutí 
Este, tapial de Arcadlo Echeverría; y al Osan» 
solar de Cruz lsaula. NoJiabiendo antecede* 
te inscrito con relación á dichas propiedades W 
hace saber al público para los efectos dm ar
tículo 2.322 del Código C ivil—Juticalpa, 29 ú» 
diciembre de 1914.

A ndrés Frlifs  DUs.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de) departamento, hace saber: que el Ltoeodfer 
do Adán Matute Brito presenta hoy, á las úmb 
ve a. m., la primera copia de una escriturara»*-; 
gada en esta ciudad el veinticinco de eneró tí» 
timo, ante el Notarlo Alonso Varela Gálvet, por 
la cual Ciriaca Moneada vende á don Agipltí 
del mismo apellido, en ciento cincuenta peora, 
un potrero situado en el lugar llamado Lo&Cr- 
rueíitos, de esta jurisdicción, compuestodeetró* 
tro manzanas, más ó menos, propio para repas
to, acotado de piedra, y linda: aí Norte, ten* 
no del compareciente Moneada: al Sur, propró 
dad de Maurioia Flores; al Estf, terreno é »  
mismo compareciente Agapito Moneadas? tí 
Oeste, posesión áe Martín Al varado. V 00 
hiendo antecedente inscrito, se hace saben* 
público para ios efectos de) artículo 2.388 wm 
Código Civil__Tegucigalpa, 3 de febrero de

T iroteo  Chirimoa
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El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Ignacio 
Cru2, por recomendación de José María del 
mismo apellido, presenta hoy, á las nueve a. m., 
la primera copia de una escritura otorgada en 
S&banagrande, el catorce de marzo del año en 
curso, ante el Juez de Paz Felipe Zelaya, por la 
cual Juan José Argueta vende á José María 

-Cruz, en ciento seis pesos, un lote de terreno 
ejidal, sito en el punto de Las Pifias, jurisdic
ción de Ojojona, de ocho manzanas de exten
sión, limitado: al Norte, un lajero de terreno 
tejida!; al Sur, huerta de María Josefa Ordófiez; 
al Oriente, trabajo de Agapito Martínez; y al 
Poniente, con el río de El Ingenio. Está cer
cado el terreno de madera y piedra, con varios 
árboles de naranjos, aguacates y marafiones. 
Raiste en esta posesión una casa de paredes de 
estacón y cubierta de paja, de cinco varas en 
•cuadro. Y  de un terreno de tres manzanas de 
extensión, sito en el punto El Ingenia jurisdic
ción de Ojojona, cercado de madera y barranco, 
y limitado: al Norte, trabajo de Felipe Gonzá
lez; al Sor, de Felipe Blandón; al Oriente, tra
bajo de Jo6é de la Rosa González y Agapito 
Martínez; y al Poniente, río de El Ingenio. Y  
no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 2.322
del Código Civil__Tegucigalpa, 10 de diciembre
de 1914.
10 T imoteo Chíbenos Z.

MI infrascrito, Registrador de la Propiedad 
d*l departamento de Gracias, hace saber: que 
el sefiordon Teodoro Pineda H. ha presentado, 
para su inscripción en este Registro, la prime
ra copla de una escritura pública otorgada ante 
el Juez de Paz de Guarita Manuel Castillo, el 
veintisiete de octubre de mil novecientos ocho, 
por el que dofia Mere* des Márquez, de sesenta 
afios de edad, de oficios domésticos y de aquel

vecindario, hace donación á su hija Petrona 
Paula Gavarrete. de una posesión de casa, coci
na y solar, sitos en Las Pilas, barrio de aquella 
villa, de diez y seis varas de longitud por seis 
de latitud, con un solar de tres manzanas, apro
ximadamente, lindante todo: al Norte, con la 
calle real: al Oriente, casa y solar de la compa
reciente y propiedades de Lucio Gavarrete y 
Balbina Juárez; al Sur, propiedades de la mis
ma sefiora Juárez y Pedro Núñez: y al Occiden
te, casa y solarcito de Lucio Gavarrete: cuyo 
inmueble lo estima en seiscientos pesos. Y  no 
habiendo antecedentes inscritos con relación á 
esta propiedad, se hace saber al público para
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil__
Gracias, 8 de octubre de 1914.
10 A dán  Pin e d a  H.

agricultura y para la crianza de ganado, sito en 
esta jurisdicción, y limitado: al Norte, con po
sesión del común de esta ciudad; al Sur, con 
terreno de don Juan José Pinto G., llamado 
Marchala. y quebrada El Naranjo: al Este, con 
terreno «El Volcán,» perteneciente á don José 

; Antonio Corleto, Jacinto Palomo (padre) y de
más herederos de don Tomás Corleto; y al Po
niente, con terreno Marchala ya mencionado y 

! propiedad de don Juan B. Collart. Lo que se 
1 hace saber para los fines del artículo 13 de la 
[ Ley Agraria.—Ocotepeque, 20 de mayo de 1914.
30—21 B e n i g n o  E s t r a d a .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Paz 
de lo Civil de esta ciudad y de Letras, por ley, 
hace saber: que por resolución de este Juzgado, 
fecha quince del corriente, ha sido declarado 
heredero testamentario, á título de universal, 
de los bienes que á su defunción dejó don Pe
dro Rosales, vecino que fué de esta ciudad, al 
señor General don Máximo B. Rosales, mayor 
de edad, casado, propietario, vecino de Teguci
galpa, á quien á su vez se le ha mandado con
ferir la posesión efectiva de dicha herencia. 
Lo que pongo en conocimiento del público para 
los efectos legales__Choluteca, 16 de enero de

Pedro  N. Cárcam o , Srío.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 15 del 
corriente se presentaron ante esta Administra
ción los señores Arcadlo González y Enecón Ló
pez, denunciando como nacional el terreno lla
mado «Guarí n,» de dos caballerías de extensión 
superficial, aproximadamente, y propio para la

Constantino Paz, Administrador de Rentas 
del departamento, hace saber: que el día 23 de 
noviembre último se presentó en esta Adminis
tración el sefior don Alejo Molina, de este ve
cindario, denunciando como nacional el terreno 
llamado «El Jarro,» sito en esta comprensión 
municipal, como á dos leguas de distancia de 
esta ciudad, aproximadamente, constante como 
de dos caballerías, propias para la agricultura 
y para la crianza de ganado, cuyos linderos son: 
al Norte, con terrenos «Cuchilla del Brujo» y el 
de «Ojo de Agua,» de propiedad actual el últi
mo de Rafael, Se rapio, Gabriel y Esteban Mo
lina; al Sur, con terreno «El Carrizal,» denun
ciado por Marcos, Pablo, Santiago é Indaleció 
Espinosa; al Oriente, con terreno «Cuchilla del 
Brujo,» denunciado por don Julián Hernández! 
y al Poniente, con terreno nacional. Se pone 
en conocimiento del público para los efectos del
artículo 13 de la Ley Agraria vigente__Gracias,
3 de diciembre de 1914.
30-21 Constantino  P az.

L X  G A C E T A  
ADMINISTRADOS:

»lrector déla Tipografía Nocional

E S T A D O
de los In gresos y  E g re so s  habidos en las O ficinas de H acienda de la  R epública,

durante el m es de septiem bre de 1914

Saldo anterior............S u te  Ada Añero...
do Aguardiente......., .. Licores................
.. Pólvora y Salitre.. Poros.....................

Aieohómetros....................... .
Sonta de Panel Sellado........„ Timbres.................
Impuesto Pecuario..............
Ramo de Correes.

, „ Telégrafos. .Qafctogfs™»»................  ,.,.
rañelde Aduanasllnelle....................................
Impresos................................Producto de Tierras ...Consulados.............................
Exportación de Ganado...Extracción „  .......
Imprentar Encuadernación. 
Litegrafía y Fotograbado....Montepío, 2<..........................
lacreaos Eventuales. ..........''Pondo de Caminos.........
"Ferrocarril Nacional...
Crédito Público.—Incorporación ..
Depósitos.............................................
Pando de Instrucción P ú b lica ...

Beneficencia..,
Hospital del Norte

de C op án ...
Junta de Sanidad..............
Acueducto de La Ceiba.. . .
W  oro ...................................................
Giros Postales . .
Pondo de Reserva del Telégrafo . 
Préstamos
Acentos Corresponsales
Cambios ..................
Anticipos por Sueldos y  Contratas 
MI oro. Banco de Honduras... 
Abasto Reintegrable de Víveres
Banco de Honduras__

"Traslaciones Varias
Balance,

1 424.254 se1 272.396 86
189.306 01

253 50
4.238 00

874 67
15 68

8.667 33
4.806 50

10.082 00
5.404 49

10.221 29
4.175 38
5.434 90
7.106 21

722 06
2.760 34
6.096 04

202 00
27 50

SOI 25
25 00

075 48
13.706 52
2» 524 45
39.117 86 594.856 01

*3,487 53t Í.ÓÓ6 32
293 50

2.300 00
i . 459 17

46 97
1.028 11

11.065 81
11.492 40

807 53
152 00

67.750 25
6.556 46__asi 68 !

505 36 í
13 420 50

.864 59
32.121 U i 1

352.829 68 37
.. 1 1.616.971 ! *7 '

Renta Aduanera.......................................
de A guardiente-... . . . .

.. .. L icores................... ....................

.. .. P ólvora y  Salitre....................
Puros........ ..................................

,, Papel S e llad o . . .  .,
. .. T im bres.... ___

I mpuesto P ecuario..................................
Ram o de C orreos.....................................

,, T elégrafos___ . . . .
Papel da Aduanas.................................. .
I m presos.................................................... .
Ingresos Eventuales! ......... ! "
R am o de G obernación.............................

„  Ju stic ia ... . . . . .
„  Relaciones E xteriores..........

Instrucción P ú b lic a .............
.. Fomento y  O bras P ú b licas ..
„  Guerra y  M arina....................

Hacienda....................................
Edificios N acionales... .......
C rédito Público.—Am or t in c ió n ....

Conversión................
Depósitos......................................................
Fondo de Instrucción P u blica ..............

Beneficencia__
Hospital del N orte....................................
Junta de Sanidad.....................................
Acueducto de La Ceiba.....  .......
5% oro . Banco de H onduras...................
G iros Postales............................................
P réstsm oa ...................................................
A gestes C orresponsales. . . .  . . . .
C am bios .......................................................
Anticipos por Sueldos y  Contratas.. . 
Abasto Reintegrable de V íveres ... 
Tesorería de Agua y L uí E lé c tr ica ...
Campaña de 1911... .......
Exposición Panam á-Pacífico___
Tesorería General de Cam inos..............
Hacienda N acional.................................. .
Traslaciones V arias.................................

F'tffío fuird oetubrr..................
Balance

1 5.008 71
35 .9» 06

15 Stai
57 86

401 78
301 48
646 56se
022 83
303 04
15 «
44 re r 44.006 09

1 09.929 7»
18.796 »T.9® 00

,38.724 99
133.191 55
1*9.586 62
3* ¿94 25
9.881 66

70.078 82 510.289 a
6JWí 9.8» 25

89S se4 531 70 i
2.219 00

, #1* 52
11.085 81
11.398 94
-  i » 24
96 620 tf
12.994 18
9 164 76

500 00
12 074 X
5 2 » 94

00,
i  920 00

129 10
t í  994 57417 569 05 640.735 83

........  I t i.e:o.wi i
Oficina de Centralización de Cuentas.—Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915. 
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Angel V. Matate, Registrador déla Propie- este Juzgado con fecha quince del corriente 
dad departamental, hace saber: que don María- mes. y á solicitud del apoderado de la New
a o Tovar, como recomendado de su esposa Dia
na de Tovar, presenta, para su inscripción en 
este Registro, hoy á las diez de la mañana, ia 
primera copia de una escritura pública otorga
da en esta ciudad, el veintisiete de diciembre

York & Tropical Agricultura! Company, se
declaró yacente la herencia de Manuel Coto P.. 
del vecindario de El Paraíso, de este departa
mento, en virtud de haber trascurrido más de 
quince días de abierta la sucesión, sin que has-

del año próximo pasado, ante el Juez de Letras ta la fecha se haya presentado ninguna perso- 
de lo Civil del departamento, por el presentado na aceptándola, nombrándose Curador déla  
Tovar y su esposa Diana de Tovar, en la cual misma al señor Abogado don Buenaventura 
consta que el primero vende álasegunda una Echeverría S., quien aceptó el cargo. Lo que 
linca situada en el lugar llamado «La Esperan- se pone en conocimiento del público para los 
xa,» término municipal de Tela, por el precio efectos de ley.—San Pedro Sula, 21 de enero de 
de cinco mil pesos plata, que tiene recibidos, : 1915.
cuya tinca consta de treaeientas hectáreas, cul- Jerónimo Ba r d a le s  R., Srio.
tivadas doscientas con zacate natural y artifi-i — ------------- --------------------------------------------------
cia ly el resto inculto, cercado en parte con i El señor Paz Bueso, mayor de edad, casado, 
alambre espigado, limitada: al Norte, con fin- labrador y vecino de Minas de Oro, se ha pre
cas de Alberto Hess; al Este, con tinca de Nés- “ n.tad? el día de hoy, denunciando como bal- c » ,  ai «u c , ^  iuwi w  dio un lote de terreno nacional como de dos ca- 
tor Lrbina; y al Sur y Oeste, con terrenos na-1 bal le rías, llamado La Lagina de los Tepes- 
Gtonales baldíos. Y no habiendo antecedente i cuín tes ó San José, sito en jurisdicción del pue 
Inscrito con relación á esta propiedad, háganse ¡ b¡o dé su domicilio, limitado así: al Norte, con
las nublicaciones de lev La Oeiha ñ de fehre ' el sitio Las Ciénagas, de don Santos Soto: al ÍTÜ. i^camones ae ie>.-La ceiba, o tte íebre- Sur con ternno ejidal del pueblo de La Liber
to de 1915. 
n -ll-ll A ngel  V. Matu te .

Jerónimo Bardales R., Secretario del Juzga
do de Letras de lo Civil de esta Sección Judi
cial, hace saber: que en resolución emitida en

| tad; al Oriente, con sitio de don Pedro Palma, 
denominado San Andrés: y al Poniente, con 
terreno ejidal del pueblo de Ojos de Agua. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Comayagua, 3 de febrero de 
1915.

Santos  J u á ee z  N.

¡
i El infrascrito, Administrador de Rentas de- 
i parlamenta!, hace saber: que el día jueves vein
tinueve de abril del corriente año. á las nueve- 

¡ a. m.. se venderá en pública subasta el terrena 
i denominado «Montaña de La Pimienta.» medi
do á solicitud de don Simón Urbina. y constan
te de doscientas setenta y una hectáreas, cin
cuenta y cinco áreas y sesenta y seis centiáxeas» 
de las cuales setenta y tres son propias parala 
agricultura y fueron valoradas en cuatro pesos 
cincuenta centavos cada una: y el resto, parala 
cría de ganado y se valoraron en un peso cin
cuenta centavos cada una, dando un total am
bos lotes de seiscientos veintiséis pesos treinta 
y cuatro centavos. Lo pongo en conocimiento 
del público en demanda de postores.—Yoro, Sí- 
de febrero de 1915.

S a b in o  T in oco .

Francisco J. Al varado. Administrador de Rea
tas del departamento de Cortés, hace constara 
que en la audiencia del día sábado veinte fle 
marzo próximo, á las dos de la tarde, se rema
tará al mejor postor un terreno situado en La 
Meseta, de opta jurisdicción municipal, denun
ciado por Rómulo Pineda; cuyo terreno consta, 
de siete hectáreas y seis mil quinientos metrofc 
cuadrados, propios para la crianza de ganado, y 
ha sido valorado en la cantidad de cuarenta y 
ocho pesos. Lo que se publica para los tiñes le
gales— San Pedro Sula, 22 de enero de 1915,

F rancisco J. A lvarapo .

T*o. Nacional.—Avenida Cervantes.—N* i »

D E M O S T R A C IO N
de los Ingresos y Egresos, por oficinas, correspondientes al mes de septiembre de 1914-

OFICINAS Saldo
anterior Ingresos Totales Egresos Saldo para 

octubre

D lrec . General de Rentas I lór.HT&l&O i  493.562 90 % 651.538 40 0 500.601 ? I 150.937 13
Aduana de Amapala— ó.MGiól 73.26Í 51 71 411 7.480 12

Puerto Cortés 66 SK 04 99.932 99 1 >6 I43| 106.028 6' 60.114 36
T r u jl l lo ___ I0.0H8 54 29.717 92 39. 80tí|46í 24 9,I 15.006 58
l a  Ceiba... 129.288 60 IHl.475 65! 310.764134 184.046 5: 136.717 76
R oatán... 2.867 98 1 J2.401 95 8.187(8 4.214 01

AAttón. de Teffociff&lpa. 10.62(1 37 ,2 7 1 -2.893 56 75.324 (9 7.568 88
Comayagua... 3.(87 83 12.443 24 15.481 07 12.085 4! - 3.395 61
El P araíso.... 2.611 96 11.177 24 13.789 12.435 9- 1.353 28
C boluteca___ 2.300 83 13.329 70! 15.690 53 13.241 7; 2.44» 76
V alle ... 504 Id 7.105 36 7.609 51 7.104 85 501 66
La Paz .. 290 46 7.SOI 07 8.091 53 7.S13 4Íi 278 06
Olancbo ... I 354 31 15 „  1 " 16.645 88 15.941 71 704 11
Sin. Bárbara 2 174 66 12 28S39 14.468 te 12.498 6Í 1.969 40
Y o r o ... 1.511 91 9.517 25 lit e s 16 9.530 67 1.498 49
G racias... 44 60 10.301 65! 10 346 45 10.067 24 279 21
IntlbaCá... 2.625 41 8.291 ti7 10.917 08 8.374 4í 2.542 59
Copán....... 2.306 86 I(*.509 5>¡f 20.816 41 15,782 21 5.034 |7
Cortés.. . . 3.039 81 19.045 15! 22.084 96 19.105 9t 2.978 98
Ocote pea u e ... 252 46 5-407 771 5.660 23 5.477 W 182 25

Xmmvíi fama a  ü k m  . 6H3 47 43 333 50| 44 016 97 39.327 88 4.689 0»
„  WfwrmrrS batas__ 16.595 90 39.117 «6!1 5'713 56 41.720 09 15.993 47

1 424.254 9b I 1.192.716 91 1 1.06 971 87 | 1.201.08094 1 415.890 93!
424.254 96 415.890 93 í 1

1 1.616.971 87 | 1616.97187
i

;

DEPURACION DE LA? RENTAS

R enta A duanera .
Se deduce Gastos v dev 1

R enta de Aguardiente ..
*?e d edu ce: Contratistas, sueldos, 

honorarios y gastos..
R enta de L icores.

Se d ed u ce : Hon
Renta de Pólvora y Salitre... 

se deduce: Sueldos, honorarios y 
g a stos .,

Renta de P uros...
•* du e Hon rarios

Renta de Papel Sellado..
Se d e d u ce : Sueldos y honorarios.

R enta de T im b res..............................
Se d ed u ce : Sueldos y  honorarios.

Im puesto Pecuario ..........................
Se d ed u ce : -’ ueldos y honorarios.

Ra mo de C orreos... .
Se deduce - Su Ido y h  n rarfo

Ramo de Telégrafos ...
Se d educe Sueldos y  honorarios

Papel de Aduanas.
Se deduce - ‘-ueldot, y honor»ri s

Im presos........................... ...................
Se dedu ce: sueldos y honorarios.

Ingresos Eventuales.,..
Se deduce: Gastos y devoluciones

Aloohóm etros 
Cablegram as 
M u e lle . . .
Producto de Tierras.
Consulados....
E xportación  de Ganado__
E xtracción  ................ .......
Im prenta y Encuadem ación___
L itografía  y Fotograbado. 
M ontepío, -V  
Fondo de Cam inos...
Ferrocarril Nacional.

Suma de las Rentas Depuradas. 
Se a g reg a . Saldo en l?d e  septiembre 
C rédito Público.—Incorporación... 
H o r t f de Cuentas Esps. acreedoras

T ota l
Se d edu ce- Gestos d e is .  Público. 
C rédito Público.—Conversión.—  
M ovt? de Cuentas Eaps. deudoras..

SaUU- pora  octubre.

O iM ii de Centralioeión de Cuentea.—Tegucicelpa, 19 de febrero de 1915.
V *  B*— SlLYESUO L a ÍHEZ. .Evaristo Matute Zúnifa^ T. de L.
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